
DNI APELLIDOS Y NOMBRE RESPUESTA A LAS ALEGACIONES

***3156** ALONSO SALAZAR, EVA
3.1. Se admite y se modifica puntuación. 

4.5. Desestimada ORDEN EDU/2645/2011

***7082** ANDRÉS HERRERO , ANA ANTONIA
2.1. Desestimada, disposición complemetaria primera.Trayectoria profesional II: En el caso de desempeño simultáneo no podrá 

acumularse, se valorará el que sea más ventajoso. 

2.4  Se estima alegación y se modifica puntuación.

***2026** AYLLON PRIETO, ROSA 2.4  Se estima alegación y se modifica puntuación.

***9981** BLANCO MARTÍN, RAQUEL 4.2.2 Se admite subsanación y se modifica puntuación.

***8236** DE LA FUENTE GONZÁLEZ, M.GEMA

3.1. Estimada parcialmente, se modifica puntuación.

4.3.2. Desestimada, apartado Quinto 2. sólo se tendrá en cuenta aquellos méritos alegados y justificados dentro del plazo de 

presentación de las solicitudes.

4.5. Desestimada.

***1130** GONZALEZ CRIADO, GUADALUPE
4.3.2. Desestimada, apartado Quinto 2. sólo se tendrá en cuenta aquellos méritos alegados y justificados dentro del plazo de 

presentación de las solicitudes.

***7829** GUTIERREZ SÁNCHEZ, ELENA RAQUEL

4.3.2. Desestimada, apartado Quinto 2. sólo se tendrá en cuenta aquellos méritos alegados y justificados dentro del plazo de 

presentación de las solicitudes.

4.5. Desestimada: la convocatoria  no  contempla la tutoría de funcionario en prácticas. 

4.3.6. Desestimada apartado correctamente baremado.

***4291** LEIVA CÓRDOBA, FRANCISCA

2.1. y 2.3.  Desestimada, disposición complemetaria primera.Trayectoria profesional II: En el caso de desempeño simultáneo no 

podrá acumularse, se valorará el que sea más ventajoso. 

2.4. Desestimada según se recoje en las disposiciones complementarias: toda la documentación acreditativa de los méritos deberá 

presentarse en castellano. artículo 15.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre. Al mismo tiempo la documentación alegada no 

corresponde al apartado 2.4. del anexo.

2.5 Estimada, se modifica puntuación. 

3.1. Desestimada.

***9202** MARQUÉS GARCIA, ALICIA 4.5: Se admite alegación y se modifica puntuación.

***3518** REDONDO ARENALES, M.JESÚS
4.2.3. Se admite y se modifica puntuación. 

4.5. Desestimada ORDEN EDU/2645/2011

***3627** REVILLA RODRIGUEZ, VIRGINIA 4.1.2. Desestimada.No presenta documentación justificativa.

***3471** SAN JOSÉ BALCAZA, EDUARDO
3.1. Desestimado.

4.5. Se admite parcialmente y se modifica puntuación. 

ANEXO III
 CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES PRESENTADAS A LA PUNTUACIÓN PROVISIONAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE VALLADOLID
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